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Se deulara taxto oílclal y autentico el de la? 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumpllraieutc. 

{ S u v e r i o r Decreto de "¿rt de Febrero de 18«U.) 

•̂1 

Serán suscritores forzosos á la Gace ta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civi lmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{ R e a l ó rden de 26 de Set iembre de í H f í i . ) 
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Dispuesto por el Exorno. Sr. Gobernador General, que se publ ique tr imeslralmenle en la Gaceta of ic ial un estado cominal de la existencia de presos en 
cérceles públicas de este Archipiélag-o, á cont inuación Sb inserta el correspondiente a i l.er tr imestre del presente año. 

Mani la , 1.° de Mayo de 189J.—A. Monroy . 

ISTADO numérico de la existencia de presos en las cárceles públicas de este Archip ié lago en 1.° del mes próximo pasado, determinando la ju r isd icc ión de que dependen. 
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" I - * Las provincias de Batanes, Paragua y 
|« J^os correspondientes al presente. 

f iguran los distritos de Basi lan, Benguet, 

Mariana?, figuran con la 

Bontoc, Lepante. Morong 

existencia de presos que te r ían en el Ir imeslre anter ior, j.or no haberse rec i -

y Tiagan por no haber en ellos presos. 
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I N T E N D E N C I A G E N E R A L DE H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Don Epiínnio Rojo Rodríguez, Oficial 5-o In ter 
ventor inter ino, cesante, que fué de la Subdelegacion 
de Hacienda Pública de la Paragua, se servirá pre
sentarse en el Registro de esta Intendencia general 
para la exhibición de su correspondiente cédula per
sonal. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para conocimiento 
del interesado. 

Mani la, 1.° de Mayo de 1891.—Jimeno. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
DB FILIPINAS. 

Con motivo de haber regresado á esta Capital el 
Excmo é l imo . Sr. D. José Gutiérrez de la Vega, 
Director general de Admin is t rac ión c iv i l , con esta 
fecha he cesado en el despacho de esta Dirección ge
neral , que interinamente y por sustitución reglamec-
tar ia , venía desempeñando, según decreto del 
Excmo. Sr. Gobernador general de fecha 15 de A b r i l 
ú l t i m o . 

Lo que comunico á V .. . para su conocimiento y 
demás efectos. 

Dios guarde á V . . . muchos afios. 
Mani la , 2 de Mayo de 1891.—Manuel López Ga-

mund i 

¿Sr. Jefe de la prov inc ia de. 

Habiendo regresado á esta Capital , de la que me 
ausenté autorizado por el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral para asuntos del servicio, con fecha de hoy he 
vuelto á hacerme cargo del despacho de esta Direc
ción general. 

Lo que comunico á V . . . para su conocimiento y de
más efectos. 

Dios guarde á V . . . muchos años. 
Man i la , 2 de Mayo de 1861.—J. Gutiérrez de la 

Vega. 

S r . Jefe de la provincia de. 

Parte militar. 
GOBIERNO MIÍITAR. 

Servicio de la Plaza para el d ia 3 de Mayo de 1891. 
Parada y v ig i lancia Ar t i l le r ía , núms. 70 y 73 .— 

Jefe de dia, el Teniente Coronel de Ar t i l ler ía , Don 
Manuel Barón.—Imaginar ia , otro del núm. 73 D. José 
Gramaren.—Hospi ta l y provisiones, Caballería pr imer 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y v ig i lanc ia mon
tada, Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 70 .—Mú
sica en )a Luneta, A r t i l l e r ía . 

De órden de S. E .—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor.—José García Cogeces. 

M a r i n a . 
NúmTio. 

DEPOSITO HIDROGRAFICO. 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

M A R M E D I T E R R A N E O 
España. 

158. Incendio del faro de Al tea. E l Comandante 
de Mar ina de Al icante part icipa que el dia 9 de Fe
brero de de 1891 se incendió el fare de Al tea y que 
el edificio estaba ardiendo, habiendo sido inút i les los 
esfuerzos hechos para salvarlo. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 18, 
cartas aáms. 117 A y 833, plano núm. 288 A de 
la sección I I I , y tomo I del Derrotero del Medite-
j j áneo . pág. 284. 

ECEANO INDICO. 
Af r ica . 

159. Boyas y valizas en el puerto de Dar-es-Salam. 
(A. a. N . . núm. 23[132. París 1891.) E l Comisario 
de ios Establecimientos alemanes la costa oriental de 
Afr ica ha comunicado las siguientes noticias al Co
mandante del buque de guerra francés «Boursaint,» 
que completan las dadas en el Av iso núm. 11 ¡56 de 1891: 

l .o E n el extremo SR. del más exterior de los 
arrecifes Daphné, se ha fondeado una boya blanca, 
marcada Daphné y que remata en dos t r iángu los 
negros con los vértices hacia abajo. Se hal la á 1 ,4 
m i l l a N . 29* W . de la pequeña roca situada al E. 
de la Roca I lammoud y jun to á el la. 

2.0 A 48 cables al N . 45e W . de esta misma 
roca, hay fondeada una boya negra marcada con 
el n ú m . 1. 

3.0 E n Ras Rongon i se han establecido dos t r ián
gulos blancos, el uno á 2,25 mi l las al S. 31* W . 
de la roca pequeña citada antes, y el otro á i 3 5 m 
al N . S" W . del pr imero. La enfi lacion de estos dos 
tr iángulos coaduce á la éntra la del puerto. 

4.o A 1,25 mi l la al N . 41* E. del pie del baobad 
de la punta West -Ferry , se ha fondeado una boya 
roja marcada con la letra A . 

5.o A 1,1 mi l la al N . 55° E. del mismo baobad, 
se ha fondeado una boya negra marcada con el n ú 
mero 2. 

6.o A 9,1 cables al N 55° 30f E. peí baobad, 
se ha fondeado una boya ruja marcada con la letra B. 

7.o Se han establecido dos valizas tr iángnlares 
blancas, una á 9 cables al N . 73° E. del baobad y 
la segunda á 0;7 de cable á N 3.° W . de la pr imera. 

8.o A 3,5 cables al N. 49° E. del baobad, se ha 
fondeado una boya roja que l leva marcada y como 
mira la letra C. 

9.o E n ei baobad hay arbolada una bandera roja 
y otra segunda bandera á 8,8 cables al S. 53° W . 
de este árbol sobre el g rupo notable de cocoteros 
situndo en el fondo del puerto. 

Estas dos banderas forman una enfi lacion que da 
la dirección d t l r um ' o entre las boyas B y C. 

10. ° A 2,6 cables al S. 480 30' se ha fondeado 
una boya negra marcada con el número 3. 

11 . ° U n paredón blanco, que en cada uno de 
sus extremos presenta una bandera, se encuentra á 
un', s 3'5 cables al E. de la punta East Fer ry . Su 
extremo E. se hal la á 5,4 cables al S. 82° E. del 
baobab, y su extremo W . á 5 cables al S. 79° E. 
de este árbol . 

12. ° A 4,7 cables al N . £6 ' 30' E. del baobab 
hay una bandera blanca. Las lineas que desde esta 
bandera pasan por los extremos W . y E. del pare
dón anterior, l imi tan respectivamente los veriles 
N E . y S W . d t l bamo de 5m. 

Cartas núms. 162 y 607 de la sección I V . 
160. Val izamiento de la bahía y puerto de Tan

ga. (A. a. N . , núm. 241138. París 1891.) E l Comi
sario imperi. i l de los Establecimientos alemanes 
de la costa oriental de Afr ica ha comunicado las 
siguientes noticias al Comandante del buque de 
guerra francés «Boursaint,» que completan las que 
se h^n publicado en el Aviso n ú m . 7^35 de 1891. 

1. ' A 2,2 mil las al S. 4o W . del manchón pe
queño de arena que descubre 3m y se hal la sobre 
el arrecife Fungu Nyaraa, se ha fondeado una boya 
blanca, marcada Nyama y te rmina p j r dos t r i ángu 
los negros con sus vértices dir igidos hácia abajo 
(mira S.) 

2. ° E n el canal que pasa entre los arrecifes Fun 
g u Nyama y N iu lé hay fondeada una boya negra 
y roja que remata en una X y una T. Dicha boya 
se hal la bajo las marcaciones siguientes: el manchón 
de arena, situado sobre Nieule que descubre 2m,4 al 
S. 41° 30 ' W . á 1,5 mi l la y la parte N . de Tanga 
enfilada con el pico Mbr inga. 

3. ° A 1,9 mi l la N . 43u W . del manchón de arena 
de 2m,4 de Nieule hay fondeada una boya blanca 
marcada Ulenge y termina en dos tr iángulos negros 
con sus vérti'-es hácia abajo. 

4 . ° A 1,6 m i l l a al N . 73° W . del manchón de 
arena de 2m,4 de Nieule, hay fondeada una boya 
negra y blanca (y roja) marcada Dixon y que re
mata en un ci l indro. 

5. ' E n la punta N . del arrecife de Ras Kasone, 
á 8,3 cables al N . 58° E. del punto de las obser
vaciones de la isla Tanga, hay fondeada una boya 
esférica, negra, con la marca 2. 

6. ° En el extremo E. del arrecife de la isla Tanga 
á 4,1 cables al N . 71° E. del punto de Observa
ciones, hay fondeada una boya roja con la marca A. 

7. ° Dos valizas triangulares blancas, instaladas en 
Mbegan i . marcan una enfi lacion para la entrada del 
puerto de Tanga y faci l i tan el tomar el fondeadero. 
La valiza del N E . se encuentra á 9,3 cables a l S. 
42* W . del punto de las observaciones y la del 
SW. á 1 mi l la al S. 44° W . del mismo punto. 

8.0 A 3,4 cables a l N . 35° E. del mas N. de 
los islotes de piedra que se encuentran al N, de 
Yambe, hay fondeada una boya cónica, negra, mar
cada con el núm. 1. 

9. ' A 1,6 mi l la al S. 37° E. del mas N . de los 
islotes de piedra que se acaban de citar, hay fon. 
deada una boya negra y roja que termina en un X -

10* La casa de gobierno se encuentra á 9,6 ca
bles al S. 36* W . del punto de las observaciones 
de la isla Tanga. 

Nota. Por regla general , las boyas blancas mar
can arrecifes y l levan miras especiales inclinadas al 
N . , al S. , al E. y al W . Las boyas negras deben 
dejarse por babor al entrar y las rojas por estribor. 

Cartas núms. 162 y 607 de la sección I V . 
Madr id , 11 de Febrero de 1891.—El Jefe, Pelayo 

Alcalá Galiano. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DB LA M. N . T 8. L . GIUDAn D K MANILA. 
El que se considere con derecho á un caballo 

cocido suelto en la vía públ ica, que se hal la depositado 

en el Tr ibuna l de Sampaloc, se presentará 
marlo en esta Secretarla con el documento 
t i f ique su propiedad, dentro del término de die, 
contados desde esta fecha; en la inteligencia 
no hacerlo así, caerá en comiso y se pro^: - I 
lo que hubiere lugar . I 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Correoij Pu 
anuncia en la Ér«c«&í of ic ia l para que llegue0 j're;-1 
cimiento del interesado. 

Mani la, l.« de Mayo de 1891.—Bernardiao J "̂ 

E l que se considere con derecho á un carab», ^ 
gido suelto en la vía públ ica, que se halla ^ ^ 
tado en el Tr ibuna l de la E rm i ta , se presentará' )l% 
clamarlo en esta Sjcretaría con el documento qu. 
tif ique su propiedad, dentro del término de die2 ?5f 
contados desde esta fecha; en la inteligencia n,,, e'" 
no hacerlo así, caerá en comiso y se procederá, ' 
que hubiere lugar. 

Lo que do órden de Excmo. Sr. Corregidor sej 
cia en la Gaceta of ic ia l para que l legue á cu ^ 
miento del interado. 

Mani la , 1.° de Mayo de 1891.—Bernardino Mar* 

Relación de las lápidas que no han sido reco 
del Cementerio general de Dilao, publicó J're 
para conocimiento de los interesados, pu| i 
estos recogerlas dentro del plazo de di?z dj, 
las que no se hubiesen recogido dentro de \ ¿is 
plazo quedarán á beneficio del Cementerio i M 
venderán en concierto publ ico, ingresando si ¡ 
porte en las Cajas del munic ip io. 5n 

D.a Fi lomena Navarro . 
» Bartola Agus t ín Sánchez. 

D. José Carballo y Cavi la. 
» Isidoro P i lap i l . 

D.a C ncepcion Hernández de Carballo. 
» Marcela L im-Pingco. 
» Matea Chanco. 

D. Francisco Paez. 
» Andrés Luna y Acuña. 

D.a Casimira Vicente de Canias. 
» Luisa Alcántara de los Santos. 
» María Juana Roxas de Carballo. 

D. Miguel Cogorza. 
D.a Nicolasa Mata. 

» Bonifacia Teótico Tioeo. 
D. Raymundo Teótico. 
D-a Apolonia Teótico. 

» Maouela Lozano. 
Alejandro M.a Nepomuceno Olea. j 
Sixto de Alcalde. ii| 

sertal 

cío 
saiiol 
¡nierl 
iladí 
ara 

I 

Rodríguez. 
Juan Arcega.. 
Asunción Goicoria 
Antonio ünsong. 
José Juan Dujua. 
Er iberto Mar t in de la Cámara. 

Mani la , 1.° de Mayo de 1891.—Bernardino 

te, 

lulu 
c adl 
|c{ 
)S 
imj 

INTERVENCION GENERAL DE L A ADMINISTBAl 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. " 1 — 

Los herederos ó apoderados de los Sres. B >ter| 
nació Fernandez, D. Manuel de BaiTaycoa, D.! acl 
Bascasa y ^erez, D. Antonio Alvarez, D. AoW 
Lara, D. Rafael Moreno y Diez, D. Pedro Sobral 
dr iguez, D. Víctor Sanz y Cantero, D. Ricardo " 
D. Antonio García del Canto, D. Francisco Gaitff Lo 
González, D. Antonio Gutiérrez y Salazar, D. ^ '^tj 
ciúos, D. Cayetano Escanden. D. Pastor Díaz Arg1 « pj 
Ü . Joaquín de la Concha, D. Eugenio Cania ci[£| 
D. Venancio María de Avel la, Administrado^ La 
han sido de varías provincias del ArchipiélsgOij P 
v i rán presentarse en esta Intervención generaN « e< 
tado para recoger documentos que interesa l »-,S A! 
Señores.'' i;er| 

Mani la , 1.° de Mayo 1891.—Luis de "a Tof N¡( 

A 
INSPECCION GENERAL DE OBRAS PL'BI- sel 

Habiendo de ce lebnr -e en esta Inspe > I 
cierto part icular para la adjudicación de l"5!* II 
de construcción de una caseta para aloj T J^utr 
de Carabineros que pivsia servicio de v ig i '8^ tiJ 
la bahía de Mani la , bajo el tipo en progres] 
endenté de pfs. 15 ]5 '00 , se anuncia al pú^1 
general conocimiento; advirt iendo que el actoj 
lugar á las diez de la mañana del dia i" 
t reinta, á contar desde el tercero y w V ü ^ 
aparezca inserto el presente anuncio en ^ 
de esta Capital. -

E l presupuesto de la obra, pliego de c0llj 
facultativas y administrat ivas se halla á 
negociado de Edif icios del Estado en ^o0ía P 
enterarse los que deseen tomar parte en o ¡ ^ 
cierlo. , 

Manila, 29 de Abr i l de 1891.—El Insp^ \ 
r a l , José M.a Borregon. • 

http://imperi.il
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g primeros 30 minutos á las aclaraciones 
f l n los licitadores ó puedan ser «necesarias 
finido? para ^a entrega de las proposiciones 
r ¡tura se procederá terminado dicho úl t imo 

so 

reco? 
liCiiii [i 

r30Uas quieran tomar parte en dicha subasta 
yu sus proposiciones con arreglo á modelo 

^ Ls cerrados, extendidas en papel del sello 
;jt). acompañadas del documento de depósito 
cédula personal, sin cuyos requisitos no se-
Kptes; advirtiéndose que en el sobre de los 
Bprá expresarse el servicio, objeto de la pro-
; con la mayor claridad y bajo la rúbr ica 

jasado. 
l.o de Mayo de Í 8 9 I . — E n r i q u e L. Perea. 

TABIA. DE LA COMANDANCIA GENERAL 
APOSTADERO Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Q del Excmo. Sr. Comandante Gene-» . noílClOui 

IPP 5ta(iero se anuncia al público que el 4 
¡ ^ Junio á las diez de su mañana, se sa-

^hÜC'1 l icitación por 2.a vez. con motivo de 
•IÍ Ita^0 desierta la 1.a, la venta de varios efec-
\W aplicación existen en la 1.a Subdivisión 
C n o-enerel de este Arsenal, con estricta su-

w fSie^o de condiciones inserto en la Gaceta de 
Ü&S^ de ^os ^ ines an''eí"ioi,> CUYO acto 
o-ar ante la Junta especial de subastas que 

'"se reunirá en este Establecimiento en el 
v una hora antes de la señalada de-saao 

ado 

disposición del Excmo. Sr. Comandante gene-
jtyoítadero se anuncia al público que el 15 del 
\ las diez de su mañana se sacará á pública 

:,. simultanea en Mani la (Capitanía del Puerto) 
ie (Arsenal) el suministro de los efectos ne-
g para el repuesto de la 2.a Subdiv is ión del 

Ijn geiv ral de este E^t blecimiento, con estricta 
ai pli- go de condiciones que á continuación 

lerta, cu^o acto tendrá lugo r ante la Junta 
¡a en Manila y la especial de subastas que 
se reunirá en este Establecimiento, en el dia 
y una hora antes de la señalada, dedicando 

Rieres 30 minutos á las aclaraciones que deseen 
y ores ó puedan ser necesarias y los segun-

larala entrega de las proposicü nes, á cuya aper-
proced^rá terminado dicho úl t imo plazo, 

personas que quieran tomar parte en dicha su-
resentarán sus proposiciones con arreglo á mo-

lieg-os cerrados estendidas en pape) del sello 
tote acompañadas del documento de depósito y 
céduh personal, sin cuyos requisitos no serán 

es; advirtiéndose que en el sobre de los püe-
berá expresarse el servicio, objeto de la propo 
con la mayor claridad y bajo la rúbr ica del 

iado. 

I ile, 1.° de Mayo de 1891.—Enrique López Perea. 

tiadu de Acopios del Arsenal de Cavi le.—Pl iego 
udicioncs bajo las cuales se saca h l ic i tación 

Maillica el suministro de los efectos que son nece-
is en este Arsenal para el repuesto de la 2.a 
Vision del Almacén general. 

íí.i 
La licitación t iene por objeto el suministro de 

iteriales y efectos comprendidos en la relación 
acompaña al presente pl iego, y para faci l i tar la 

otoi iiie el servicio en tres lotes que la misma re-
ral expresa, pudiendo cada uno de ellos contratarse 

ente. 
Los precios que han de servir de tipos para 

Joi basta y las condiciones que han de reunir los 
4 8 para ser admisibles, son los que se señalan 

m* 'citada relación. 
5 La licitación tendrá lugar simultáneamente ante 

o,] "Ha espse al de subastas del Arsenal (Cavitej y 
e en la Capitanía se consti tuya por designación 
Autoridad superior del Apostadero (Capitanía 

"frto) el dia v hora que se anunciarán en la 
Mani la. " 

a Las proposiciones habrán de redactarse con su-
J al unido modelo, estendiclas en papel de sello 
• se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 

. 'Juuta; así como la cédula personal ó bien la 
I ' '0s naturales de! Imperio de China, sin cuyo 

eDto DO le será admit ida la propos ic ión.—Al 
1 ¡o Oílen:1po que la proposición, pero fuera del sobre 
e»̂  a contenga, entregará cada l icitador un docu-

. ^e acredite haber impuesto en la Tesorería 
."ie Hacienda púb' ica de estas Islas, en m e -
, ^alores admisibles para la Legislación v i -

J í ,a los tipos que ésta tanga establecidos, las 
18 siguientes: 

kioí 

|C¡»: 
le 

Parael ¡ote núm. 1. 
I * » » » 2 . 

3. 

. pfs. 131'35 

. » I IS 'SS 

j^^epó^it. s á que se refiere el párrafo anterior se 
L ^ n la Admin is t rac ión de Hacienda de Cavite, 
\ ser precisamente en metál ico. 
t ? í por resultar proposiciones iguales en a l g u u 
Hibi que proceder á l ic i tac ión oral entre los 

e ellas, se estenderá que renuncian al dere

cho á la puja los que abandonen el local sin aguardar 
la adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden 
preferente de numeración de los respectivos pl iegos, 
en el caso de que todos los interesados se negaren 
á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la l ici tación ora l , se expresarán en 
la misma unidad y fracción de unidad monetaria 
que la adoptada para los precios tipos. 

6 a E l l ic i tador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianzas para res
ponder del cumpl imiento de su compromiso, en la 
Tesorería Central de Hacienda y en la forma que 
establece la condición 4.a, las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 1. . . . pfs. 263'35 
» » » » 2. . . . » 237'17 
» » » » 3. . . . » 115'36 

Estas fianzas no se devolverán al contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a E l Comratista presentará en el almacén de 
resepcion de este Arsenal acompañados de las fac
turas-guias duplicadas redactadas según al modelo n ú 
mero 7, á que se refiere el art . 472 de la Ordenanza 
de Arsenales aprobada por Real Decreto de 7 de Mayo 
de 1886T todos los efectos que sean objetos de su 
contrato y precisamente en el plazo de treinta dias 
contados desde la fecha en que se otorgue la escri
tu ra ó desde la en que se le comunique la adjudi 
cación del remate cosa de que aquella no hubiere 
lugar . 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina la referida ordenanza, resultaren 
inadmisib'es los efectos presentados, por no reuni r las 
condiciones estipuladas, se obl iga al contratista á re
ponerlos en el plazo de treinta d as, á par t i r de la 
fecha del reconocimiento, y á ret irar en el Arsenal 
los desechados en el mas breve plazo posible, y que 
prudendalmente se le l i jará en cada caso por el Con
tador del Almacén general , notificándosele por escrito 
y exigiéndole recibo, según previene el ar t . 494 de 
la iodicada Ordenanza. 

Si t ranscurr ido el plazo señalado, el contrat ista no 
hubiese cumplido este deber, el Interventor del A l -
macen lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
material quien hará saber al interesado, que de no 
ret irar Jos efectos en el plazo de tres dias, se consi
derará que hace abandono de ellos, incantándose 
por consiguiente de los mismos y procediendo á su 
venta en pública subasta por los trámites estableci
dos para casos análogos en la Legislación general 
de H r d e u d a conforme también al artículo antes 
citado. 

8. a Se considerará consumada la falta de cump l i -
miemto por parte del contrat ista: 

l .o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la cond i 
ción sétima. 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no les repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este ú l t imo plazo> 
le fueren definit ivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la mul ta del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudica-
eion, de los efectos dejados de faci l i tar por cada dia 
que demore la entrega de los mismos, ó la reposi
ción de los desechados, después del vencimiento de 
los plazos que para uno y otro objeto establece la 
condición sétima; y si la . demora excediese en el 
pr imer caso de diez di&s ó de cinco dias en el segundo, 
se rescindirá el contrato del lote á que corresponda 
la f i l t a , adjudicándose la fianza respectiva á favor de 
la Hacienda, y quedando subsistentes las multas i m 
puestas. 

10. E n el tercer caso de los expresados en la con
dición 8.a, ee recindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando 
no hayan perjuicios que indemnizar al Estado. 

11 . Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ella se impone al contratista, 
se declara que se considerará cumplimentado el con
t rato, aun cuando resultaren sin entregar efectos por 
valor del 5 por ciento del i n p o r t e total del servicio 
subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
l ibramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
islas; no teniendo derecho dicho contratista á abonos 
de intereses en caso de demora en la expedición de 
los respectvos l ibramientos, con arreglo á la Real ór
den de 14 de Marzo de 1888. 

13. Queda obligado el rematante del otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Aportadero dentro de los diez dias siguientes al 
en que se le not i f ique la ••.djudicacion del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos ios gastos que 
crimine el expediente de subasta que con arreglo á 

lo dispuesto en Real órden de 6 Octubre de 1886 son 
las siguientes: 

l .o Los que se causen en ia publicación de lo* 
anun ios y pl iegos de condiciones en los periódieoí 
oficiales. 

2.o Los que correspondan según el a-ancel, al 
Notar io por la asistencia y redacción de las actas de^ 
remate asi como por el otorgamiento de la escri tura ¡ 
copia testimoniada de la misma; y 

3.o Las de la impresión de í̂ O ejemplares de dich-
escritura que ha de entregar el contrat ista en la Orde 
nación del Apostadero, para uso de las oficinas, euande 
más á los 15 dias del otorgamiento de la misma. Por 
cada dia de demora en la entrega de dichos impre
sos se impondrá al rematante mul ta do cinco pesos. 

La escri tura del contrato deberá contener el pliego 
de condiciones, la relación en el citada la fecha de; 
periódico oficial en que dicho pliego se inserte ei 
testimonio del acta del remate copia del documenU 
que just i f ique el depósito ó garantía exigida y la 
obligación del contrat ista para cumpl i r lo estipulado. 

E n el caso que el lote núm. 3 se subastará inde
pendientemente de cualquiera de los dos lotes se exi
mirá al rematante de la oblicacion de otorgai escri
tura, entragado en su lugar 30 ejerap'ares, del pe
riódico oficial en que se hubiere publicado el pl iego 
de condiciones, como también el docum» uto que jus 
t i f ique la imposición de la ^auza que deberá presen
tar a l Sr. Ordenador del Apostadero dentro de los 
tres dias siguientes al de la adjudicación del servio o. 

14. Además de las condiciones expresadas, regi rán 
para esto contrato y su públ ica l ic i tación, las pres
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y las generales aprobadas por el A lmirantazgo en 3 
de Mayo de 1869 insertas en las Gacetas de M a n i l a 
núms. 4 y 36 del año 1870 en cuanto no se opon
gan á las contenidas en este pl iego. 

Arsenal de Cavite, 23 de A b r i l 1891.—ElJefe del 
Negociado de Acopios, Bartolomé Serra.—V.0 B.0- E l 
Comisario del Material Naval , R^mon M.a Jiménez. 
—Es copia, Enr ique López Per a. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N vecino de domici l iado 

en la calle núm en su nombre (ó á 
nombre de D. N . N . para lo que se hal la competente
mente autorizado hace presente: Que impuesto del anun
cio y pl iego de condiciones insertos en la Gaceta de 
M a n i l a núm , de (fe> ha) para con
tratar el suministro de los efectos necesarios en el 
Arsenal de Cavite para el repuesto de la 2.a S u b -
div ic ion del Almacén general se compróme e l levar 
á cabo dicho servicio (ó los correspondiente al lote 
tal ó á los lotes tal y cual) con extr icta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego y por 
los precios señalados como tipos para la subasta en 
la relación un ida al mismo (ó con baja de tantos pe
sos y tantos céntimos por ciento, en el lote tal ó en 
los lotes ta l y cual (Todo en let ra) . 

Fecha y firma. 
Es copia, Enr ique L. Perea. 

No ta .—En v i r tud de lo dispuesto en Real órden 
de 7 de Jul io de 1884, los licitadores tienen el debdr 
de consignar su domicil io en el punto donde presen
ten su proposición. 
Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Rela

ción de los efectos que se sacan á pública subasta 
para el suministro de este Arsenal con destino al re
puesto de la 2,a Subdivisión, con expresión de los 
precios que han de servir de t ipo, condiciones f a 
cultat ivas y plazo para la entrega. 

Clase Importe, 
de ' , , Precio — 

Cant idades, unidad. Lote num. I . tipo. Pesos. 

le^sQ^aa L. Aceite de coco. , 
Lote núm. 2. 

0-16 2633-53 

5.59I,671 i d . Aceite de krane . 0-42 2348-50 
46l505 i d . Id . de castor. . 0-50 23-25 

2371-75 

882-29 

271-33 

Lote n ú m . 3. 
1.764^98 k g . Algodón en des

perdicios. . , 0-50 
45^21 i d . Hi lo de lana ó es

tambre . . . 6-00 
~1153-62 

Condiciones facultativas. 
Los aceites serán de superior calidad y estarán exen

tos de borra j y materias estrañas presentando cada uno 
el color, olor y densidad que lo son característico y 
sometiéndose á las pruebas que la Junta juzgue nece
sarias para asegurarse de su bondad y de que no t ie 
nen mezcla alguna. 

E l algodón en desperdicios, estará exento de materias 
estrañas y se presentará en la forma que generalmente 
se usa. 

El hi lo de lana ó estambre, ha de ser de superior 
calidad é igua l en un todo al modelo que existe en 
este Arsenal. 

Los plazos para la entrega y reposición de los re -
ehazadps, serán de á 30 dias. 

Arsenal de Cavite, 17 de Abr i l de 1891.—El Jefe de 
Armamentos, Federico Reboul. — Es copia, Enrique 
Llerea. 
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EL I N T E N D E N T E M I L I T A R DE ESTE D ISTRITO. 
Hace saber: que en v i r t ud de lo dispuesto por el 

Kxcmo. Sr. Capitán General de estas Islas en diez y 
ochó de Feb ero del presente año y con arreglo á 
as prescripciones del Reglamento de contratación de 
iiez v ocho de Junio de m i l ochocientos ochenta 
••• uno y demás órdenes vigentes, se convoca á pú
blica l icitación al objeto de contratar el arroz y palay 
que sean necesarios en el término de dos años para 
•i sum'nistro de las fuerzas y caballos de este D is -
r i lo , cuyo acto tendrá lugar en los estrados de esta 

[ntendencia á las diez de la mañana del dia veint ic inco 
Je Mayo próximo, ante e l Tr ibunal de subasta 
orrespondiente y con sujeción al pliego díi condicio

nes que se hal lará de manifiesto en la Secretaría de 
íUcba Dependencia todos los dias no festivos de ocho 
á doce de a mañana. 

L'ÍS proposiciones se estenderán en papel del sello 
décimo y en pliegos cerrados y será circunstancia 
precisa que el proponente acredite su apt i tud legal 
i a r a contratar por medio de la cédula y acompañar 
•arta de pago de depósito ascendente á ocho m i l 

quinientos veint icinco pesos. 
Mani la , 24 de A b r i l de 1891.—P. S .—El Sub in

tendente, L f o n Alaxa. 
Cant idad que se ha con

sumido en los dos 
últ imos año-

Arroz . Pal av. 
FACTORIAS. Hectólitros Hectólitros 

vi añ i l a. 
Javite. 
Jebú. 
'uerto Princesa, 

''.amboanga. 
'ottabato , 

Pol lok. . 
íoló . 
\ I isamis. . 

Total general . 

14.500 
2.200 

700 
3.000 
4.500 
5.500 
2.500 
6.000 
1.100 

40.000 

7.000 

7.000 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. F. de T . vecino de con cédula per

sonal de clase, enterado del anuncio y pl iego 
ie condiciones para contratar por dos años, que em

pezarán á regir desde que se notif ique la aprobación 
ie la superior idad, el suminist ro de arroz y paláy 

oara las fuerzas y caballos de este Ejérci to, se com-
•)pomete á hacer dicho suminist ro con éujecion al es
presado pliego de condiciones y á los precios que á 
continuación se expresan. 

Pesos Cén. 
E n Man i l a . — — 

Por cada hectól i tro de arroz tantos pesos 
tantos céntimos, en letra. . » » 

'or cada id . de palay tantos pesos tan
tos céntimos, en letra. . y> » 

E n Camte. 
Por cada hectól i tro de arroz tantos pesos 

tantos céntimos, en letra. . j> » 
E n Cedú. 

por cada hectól i t ro de arroz tantos pesos 
tantos céntimos, en letra. . » » 

E n Puerto Princesa. 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos 

tantos céntimos, en lat ra. , % 
E n Zamboanga, 

Por cada hectól i t ro de arroz tantos pesos 
tantos céntimos, en letra. . » » 

E n Cottálalo. 
Por cada hectólitro de arroz tantos pesos 

tantos céntimos, en letra. . » » 
E n Pol lok. 

Por cada hectólitro de arroz tantos pesos 
tantos céntimos, en letra. . j> » 

E n Joló. 
Por cada hectól i tro de arroz tantos pesos 

tantos céntimos, en letra. . » j , 
E n Misamis 

Por cada hectól i tro de arroz tantos pesos 
tantos céntimos en letra. . » » 
Y para que sea vál ida esta proposición acompaña el 

correspondiente talón de depósito. 
Fecha y ñ rma del proponente. 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
Denuncia de terrenos baldíos realengos. 

Distr i to Lepante. Pueblo de Mancayan. 

Doña Benita Padre solicita la adquisición de terreno 
que radica en el sitio de «Balugan, siendo sus límites 
^on : a l Norte con terrenos de Fél ix Legaspi ; al Este, 
calzada de Mancayan ¿t Cervantes; al Sur y Oeste, 
con terrenos del Este; cuya superficie aproximada de 
teis hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art 4.o del Reglamento 
ie ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia a l 

público para los efectos que en el mismo se expresan 
Mani la , 24 de A b r i l de 1891.—El Ingeniero 2 . ' Jefe 

- . G u i l M m i . 

Provincia de Bulacan. Pueblo de S. Migue l de Mayumo. 

Don José Moreno Lacalle solicita la adquisición 
de tf-rrenos baldíos realengos que radica en el ba
rr io de Sibu l ; cuyos l ímites son: al Nor te, con terre
nos baldío?; al Este, con terrenos que se estienden 
hasta la plaza del precitado barr io de Sibul ; al Sur, 
con una calzada en medio, solar de D. Fernando Pen-
son, casa y solar de D. Pelagio de León y tiene en 
un estremo un árbol de Algodón y a l otro uno de 
Camachile y al Oeste, un terreno denunciado por Don 
Simón Santiago, comprendiendo una estension ap rox i 
mada de quinientos metros. 

Lo que en cumplimiento al ar t . 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismo se espresan. 

Mani la , 17 de Ab r i l de 1891 .=3a lvador Cerón. 

Provincia de l locos Norte Pueblos de Dingras y Solana. 

Don Pedro Alvano solicita la adquisición de cuatro 
partidas de terrpnos; la 1.a radica en el sitio de B a 
lay-Calí, cuyos límites son: el Norte y Oes'e, con el 
río de Balay-Calí; al Este, con el estero de Segsegay 
y al Sur , con rnont«, comprendiéndose una extensión 
aproximada de sesenta uyones de palay; la 2.a radica 
en el sitio de San. Juan cuyos l inderos son: al Norte, 
con terrenos Pusas, al Este, con los de Catebbegan; 
al Súr, con el rio de Nagpaspasan y al Oeste, con 
terrenos de Cabalayangan y Cado docan, teniendo una 
superficie aproximada de cien uyones de palay; la 3.a 
radica en ei sitio de Racba, tiene por límites al Norte 
y Súr, con el r ío; al Este, coa terreno de Aoang 
y a l Oeste, con los de Tomás Espí r i tu , comprendién
dose una superficie aproximada de cincuenta uyones 
de palay, y la 4.a radica en el sit io de Darasdas, y 
tiene por l ímites a l Norte, con terrenos de Agu i tap ; 
a l Este, con los de Badbadoc; a l Sur con los de Bar
celona y a l Oeste, con pedregoso, comprendiéndose 
una extensión aproximada do cien uyones de palay. 

Lo que en cumpl imiento al ar t . 4.o del Reglamento 
de. ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia s i 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 17 de Abr i l de 1891.—Salvador Cerón. 

Distr i to de Romblon. Pueblo de Odiongan. 

Don Francisco Ganan solicita la adquisición de un 
terreno situado en Tinaan, cuyos l imites son: al Norte-
Este, Sur y Oeste, con montes del Estado, compren, 
diéndose una extensión aproximada de seis cavanes de 
semil la 

Lo que en cumpl imiento al art . 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Mani la, 30 de Ab r i l de 1891.—Ei Ingeniero 2.° 
Jefe, J . Gu i l le lm i . 

Doña Tomasa Deva solicita la adquisición de un te
rreno que radica en los sitios de Jinacutan y Malabago, 
cuyos l imites son: al Norte y Sur, con "terrenos dé 
Estéban Ferrancul lo y el rio" de Togn is ; al Este y 
Oeste, con los de Eugenio Festín y el citado r io de 
Tognis; comprendiéndose una superficie aproximada 
de cinco quiñones. 

Lo que en cumpl imiento al art. 4." del Reglamento 
de venus de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la, 30 de A b r i l de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Gu i l l e lm i . 

Don Fél ix Fronda solicita la adquisición de un te
rreno situado en Tanagan, cuyos límites son; al Norte, 
con monte; del Estado; al Este, con los mismos mon
tes del Estado; al Sur, con el r io y al Oeste, con 
los citados montes del Estado, comprendiéndose una 
extensión aproximada de cinco cavanes de semil la 

Lo que en cumpl imiento a l art. 4.o del Reg la 
mento de ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani la , 30 de A b r i l de 189! .—El Ingeniero 2 ° Jefe, 
J. Gu i l l e lm i . 

Don Crispulo Moríel solicita la adquisición de un 
terreno que radica en el sit io de Balio, cuyos l í m i 
tes son: al Norte, con terrenos de Francisco Manas; 
a l Este; coa los de Juan Mo t ín ; al Sur, con los de 
José Mortera y al Oeste, con los de Cir i la Mamias, 
comprendiéndose una extensión aproximada de quince 
cavanes de semi l la. 

L o que en cumpl imiento a l ar t . A." del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 30 de A b r i l de 1 8 9 1 . = E l Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Gu i l le -mi . 

Distr i to de Romblon . Pueblo de Badajoz. 

Don Macario Migue l solicita la adquisición de un 
terreno situado en Tuburan cuyos límites son: a l No r te , 

(Taceta de M a v u i a . - ^ 

con montes del Estado; a l Este, con la p|a 
con terrenos de Pío Largueza y al Oeste ^ 
tes del Estado, comprendiéndose una supergí 
mada de diez cavanes de semil la. 

Lo que en cumol imiento al ar t . 4.° del b j 
de ventas de 26*de Enero de 1889, 
público para los efectos que en el mismo 

Mani la, 30 de Abr i l de 1891.—E 
Jefe, J . Gui l le lmi -

Don Eduardo Espinosa sol icita la adqui8¡c-
terreno situado en Doddoban cuyos l í in i^ 
Nor te, Sur y Oeste, con montes del Estado 
con terrenos de Vicente Madnlejos, comprei 
una extensión aproximada de diez cavanes ^ 

Lo que en cumpl miento al art. 4.o ^\ 
mentó de ventas de 26 de Enero de 1889, Se 
al públ ico para los efectos que en el 
presan. 

Mani la 30 de A b r i l de 1891.—El lo 
Jefe, J . Gu i l le lmi . 

Don Vicente Espinosa solicita la adquisicim 
terreno situado en Bombón cuyos límites son; 
con terrenos de Nicolás Moreno; al Este, con 
al Sur, con terrenos de Pi lar Ramírez y a, 
con montes del Estado comprendiéndose una „ , 
cíe aproximada de diez cavanes de semilla 

Lo que en cumplimiento a l art . 4.° t 
mentó de ventas de 26 de Enero del 
se anuncia al públ ico para loa efectos 
mismo se expresan. 

Mani la, 30 de A b r i l de 1891.—El I 
Jefe, J . Gu i l l e lm i . 

Dortj 
H 
la 

rta-

Lo 

Don Domingo Montesa solicita la adquisicim 
terreno que radica en el sit io de Dagasdasj 
l ímites son: a l Norte, Este, Sur y Oc'ste, 
montes del Estado, comprendiéndose una eí 
aproximada de diez cavanes de semil la. 

Lo que en cumpl imiento al xr t . 4.o del R̂ 'AcretJ 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se aaunciíl A; 
blico para los efectos que en el mismo seesátaj] 

Mani la , 30 de A b r i l de 1 8 9 1 — E l Ingeniero f di) 
J . Gu i l l e lm i . 

A D M I N I S T R A C I O N G R A L . DE COMUNICA1 
Por disposición del Excmo. Sr. Director geni 

Adminis t rac ión C i v i l , el vapor correo español 
Mindanao,» que debía salir de este puerlo e 
d-d actual, trasfiere su salida por 24 horas. Ei 
nistrador genera!, Enr ique Asensi. 

Edictos. 
eteí 
al, 

L'alul 

lia 
Por providencia del señor Juez dñ pr imera iQSlí| 

distrito de Quiapo, recaída en l a causa n ú m 5451 e l 
verino de ios Re ' .es por hurto; se cita, y l a m a á losa -u 
Lorenzo de la C r u z y Alejo Jav ier , cr i ,dos que fuerom ^ 
Viciante Alaejos, vecino del arrabal de Sampaloc; par» 
el término de nueve dias, contados desde la puDlit* 
este anuncio en l a «Gaceta oficial» de esta Capí a'i 
rezcan á este Juzgado, p i r a declarar en dicho causai «j^ 
dos que de no hacerlo dentro de dicho término, 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Quiapo y oficio de mi cargo á 29 de Afl 
1891.—Plácido del Barr io. 

E n virtud de providencia dictada con esta fecha p̂'J 
D. Ricar. lo Ricafort, Juez de prime"a instancia del disfl 
Tondo de esta Capital , en la c a u s a n ú m . 28:̂ 8 queif 
por infracción de L e y e s sobre m h u r n a c o n e s , se ciwt; 
y emplaza a u n muchacho llamado A l i j andro , cmuoW 
ele D, V icente López, en el ar rabal de Tondo el ^ ^ 
brero i'ltimo, para que en el término de 9 dias, coataa3! 
la inserción del presente edicto en !a «Gaceta» de ^ 
pital, comparezca en la Sala Aud ienc ia de este 
prestar declaración en Ja expresada causa , bajo aperci 
de pararle el perjuicio á que hub'ere lugar . ,fJj 

Manila, ^9 ele Abri l de 18?1.—Por m i compañero w 
Antonio Bust i l lo . 

Don Leopoldo López Infantes, J u e z de primera xnsw* 
propiedad de l a provincia de Cavi te . 1 
Por el presente c:to, Jla:; o y emplazo á Petra A P J 

dia, soltera, de 13 años de edad, natural de Polo K0^ 
hi ja de Nicacio y de Petrona País, de color moreno, 
delgado ojos pardos, nariz chata, boca regular y ^ 'UM 
y procesada en l a causa n ú m . 5226 que estv;y iIlstrUÍ!j«i 
robo, para que en el término de 30 dias, á contar o ^ 
publicación del presente ed'clo en l a «Gaceta oficial de 1 
comparezca en este Juzgado á oir providencia en ' ' ' ^ 
en la in te l igencia qu« de no hacerlo, sustanciará, d c 
en su ausenc ia y rebeldía ptrándole el perjuicio c 0 0 , ^ 

Dado en Cavite á 30 de Abri l de t89l.=LeopoW<>:,il(;™ 
fantes = P o r mandado de su Sr ia . . 

os 
soerl 

I 
08 
n 

asi?u!!| 

Marcos Ce Yara SÍOS-

Don F r a n c i s c o Molina y Velasco, J u e z de Paz en Pr0]3 
de este pueblo de Tambobo, y en actual ejercicio 
funciones, yo el testigo actuario, doy fé, , u \ 
Por el pres"ente, cito, l lamo y emplaaso á Adriano de ^ 

mestizo sangley , casado, natural y vecino de e&te P^jjj 
treinta ::ños de edad, de oficio pesca ior, para que e ^ 
mino de nueve dias desde la publicación de est'!.anpDi| 
Ja «Gaceta oficial», comparesca en este Juzgado, sito^ |?| 
rr io de Niugan de este mismo, con sus pruebas (1.11 3p¿3 
venga, á celebrar ju ic io de faltas sobre lesiones, baJI°() ¡4 
miento que de no hacerlo asi dentro de dicho l é r " " ' " ^ ! 
tanclaiá el ju ic io en su ausene a y rebeldía, parándole j 
juicios que en derecho hubiere lugar 

D .do en el Juzgado de t-'az de Tambobo & 29 ^ 
1801. - f r a n c i s c o Molina.—Por mandado de su Sría., i»11 
menee. 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP —MAGALLANES ÍÍÜ>Í' 
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